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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda Vd. 

convocado a la sesión extraordinaria y urgente del Pleno de este Ayuntamiento 

que tendrá lugar en el Salón de Sesiones, el día 22 de abril de 2025, a las 15:00 

horas, para tratar los asuntos incluidos en el Orden del día aprobado mediante 

Resolución de Alcaldía 1152/2025.  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

A. PARTE DECISORIA 

 

PRIMERO.  Pronunciamiento, si procede, de la urgencia de la convocatoria. 

 

SEGUNDO. Aprobación del Presupuesto General del Ayuntamiento de El 

Paso para el ejercicio económico 2025 junto con sus Bases de ejecuciión, así como 

la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento para el ejercicio 2025 y del Plan 

Estratégico de Subvenciones. (Expediente nº 2025/1319). 

 

TERCERO. Toma de conocimiento de las renuncias anticipadas a la toma de 

posesión del cargo de Concejales de Doña Carmen Nieves Rodríguez Batista y de 

Don Andrés Carmona Calero, en su calidad de candidatos números 3 y 4, 

respectivamente, de la candidatura del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) al 

Ayuntamiento de El Paso. (Expediente nº 2025/1542). 

 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día 

puede consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento. 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a 

través de la Secretaría (correo electrónico mcamacho@elpaso.es) indicando los 

motivos que lo justifiquen. 
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